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Memoria explicativa de la entidad
De acuerdo con lo previsto en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, este modelo es de uso obligado, sin que puedan introducirse en él alteraciones de ningún tipo distintas a texto (o indicaciones numéricas) en los campos habilitados para ello. Conforme a la base tercera de las que regulan estas subvenciones, constituye una causa de denegación de la solicitud de subvención no ajustarse al modelo y/o no incorporar todos los datos demandados.
Los datos que aparezcan en esta memoria deben referirse a la entidad que figure como ejecutante y al ámbito territorial del Principado de Asturias. Tal como establece la base sexta de las que regulan estas subvenciones, no se valorarán aquellos criterios en los que, siendo la entidad de ámbito supra autonómico, los datos que se reflejen se refieran al conjunto de la entidad y no estrictamente a la parte de su estructura correspondiente al Principado de Asturias.
En los campos en que se requiera especificar un número, solamente debe incluirse la referencia numérica correspondiente, sin ninguna otra anotación de texto ni reenvío a otros documentos.
Los datos que se reflejen en este formulario deben referirse a la situación de la entidad en el momento de publicación del extracto de la convocatoria pública de subvenciones, excepto los referidos expresamente a la situación en el año anterior, en cuyo caso la referencia es esa, y la exigencia de inscripción en un registro público, que se referirá a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
La entidad solicitante podrá acompañar a este formulario la documentación que considere necesaria y adecuada para justificar los criterios de valoración o para aclarar alguno de sus extremos, pero no se valorará su contenido si los datos a que se refiera no están reflejados en él. Ese documento deberá nombrarse como Memoria explicativa de la entidad_ Ampliada y los documentos adicionales que lo acompañen por relación a su contenido.
Entidad solicitante:
	Denominación (debe indicarse el nombre que figure registrado)
	
	NIF

	
	
	


Entidad ejecutante:
Debe indicarse si la entidad que desarrollará las actuaciones para las que se solicita subvención es la misma que la solicitante u otra distinta.
(Solamente deben cubrirse los datos identificativos en caso de que la entidad ejecutante sea distinta de la solicitante)
	La misma que la solicitante
	
	
	
	Entidad distinta de la solicitante
	
	


	Denominación (debe indicarse el nombre que figure registrado)
	
	NIF

	
	
	


Antigüedad en el Principado de Asturias:
(Criterio de valoración A.1.1)
Se indicará la fecha de constitución de la entidad si el ámbito de actuación definido en sus estatutos es el Principado de Asturias, o la fecha desde la que dispone de sede y/o personal en otro caso, con el formato dd/mm/aaaa.
Entidades cuyo ámbito de actuación es el Principado de Asturias conforme a sus estatutos:
	Fecha de constitución de la entidad
	
	


Entidades de ámbito supra autonómico con presencia en el Principado de Asturias:
	Fecha desde la que dispone de sede y/o personal en el Principado de Asturias
	
	




Implantación territorial:
(Criterio de valoración A.1.2)
Debe indicarse el número de áreas de servicios sociales y la relación de concejos en que la entidad desarrolla actuaciones relacionadas con los ámbitos de actuación objeto de la convocatoria en los que la entidad presente proyectos. Es irrelevante la procedencia territorial de las personas destinatarias de dichas actuaciones
	Número de áreas de servicios sociales donde la entidad desarrolla actuaciones
	
	


Relación de concejos en que la entidad desarrolla actuaciones objeto de la convocatoria (marcar con x):
	Área I (Navia)
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Boal
	
	
	Castropol
	
	
	Coaña
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	El Franco
	
	
	Grandas de Salime
	
	
	Illano
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Valdés
	
	
	Navia
	
	
	Pesoz
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	San Martín de Oscos
	
	
	San Tirso de Abres
	
	
	Santa Eulalia de Oscos
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Tapia de Casariego
	
	
	Taramundi
	
	
	Vegadeo
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Villanueva de Oscos
	
	
	Villayón
	
	
	
	



	Área II (Cangas del Narcea)
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Allande
	
	
	Cangas del Narcea
	
	
	Degaña
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Ibias
	
	
	Tineo
	
	
	
	



	Área III (Avilés)
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Avilés
	
	
	Castrillón
	
	
	Corvera de Asturias
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Cudillero
	
	
	Gozón
	
	
	Illas
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Muros de Nalón
	
	
	Pravia
	
	
	Soto del Barco
	



	Área IV (Oviedo)
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Belmonte de Miranda
	
	
	Bimenes
	
	
	Cabranes
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Candamo
	
	
	Grado
	
	
	Llanera
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Morcín
	
	
	Nava
	
	
	Noreña
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Oviedo
	
	
	Proaza
	
	
	Quirós
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Las Regueras
	
	
	Ribera de Arriba
	
	
	Riosa
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Salas
	
	
	Santo Adriano
	
	
	Sariego
	




	
	
	
	
	
	
	
	

	Siero
	
	
	Somiedo
	
	
	Teverga
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Yernes y Tameza
	
	
	
	
	
	
	



	Área V (Gijón)
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Gijón
	
	
	Carreño
	
	
	Villaviciosa
	



	Área VI (Arriondas)
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Amieva
	
	
	Cabrales
	
	
	Cangas de Onís
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Caravia
	
	
	Colunga
	
	
	Llanes
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Onís
	
	
	Parres
	
	
	Peñamellera Alta
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Peñamellera Baja
	
	
	Piloña
	
	
	Ponga
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Ribadedeva
	
	
	Ribadesella
	
	
	
	



	Área VII (Mieres)
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Aller
	
	
	Lena
	
	
	Mieres
	



	Área VIII (Langreo)
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Caso
	
	
	Langreo
	
	
	Laviana
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	San Martín del Rey Aurelio
	
	
	Sobrescobio
	
	
	
	


Base asociativa:
(Criterio de valoración A.1.3)
	Número de personas socias y/o afiliadas
	
	


Personal de la entidad:
	Número total de personas contratadas
	
	


	(Se especificará personal estable, excluyendo contrataciones puntuales para ejecución de proyectos concretos).
	Número de personas contratadas a tiempo completo (criterio de valoración A.2.4.1)
	
	


El número de personas que se indiquen en los apartados que siguen no puede ser acumulativo. Una misma persona no puede computarse en más de un apartado.
	Número de personas contratadas en situación de exclusión social con especiales dificultades para su integración en el mercado de trabajo (criterio de valoración A.2.4.2.a)
	
	

	
	
	



	Número de personas contratadas por empresas de inserción en las que la entidad solicitante tenga la consideración de entidad promotora (Criterio de valoración A.2.4.2.a)
	
	

	
	
	


	Las contrataciones tienen que referirse a la fecha actual, no a acumulado histórico. 

	Número de personas contratadas mayores de 50 años que al momento de su contratación llevasen inscritas como demandantes de empleo 12 o más meses (Criterio de valoración A.2.4.2.b)
	
	

	
	
	


	


	Número de mujeres víctimas de violencia de género contratadas (Criterio de valoración A.2.4.2.c)
	
	


La condición de víctima debe estar acreditada conforme a la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de Medidas de protección integral contra la violencia de género.
	Número de personas con discapacidad contratadas  (Criterio de valoración A.2.4.3.a)
	
	


Se indicará el número de personas con discapacidad acreditada con certificado oficial.
	Número de mujeres contratadas (Criterio de valoración A.2.4.3.b)
	
	


Se indicará el número de mujeres contratadas que no tengan la condición de víctima de violencia de género.
	Número de personas mayores de 16 años y menores de 30 años contratadas 
	
	


(Criterio de valoración A.2.4.3.c)
	Número de personas voluntarias (Criterio de valoración A.2.6)
	
	


Para que se valore este criterio la entidad solicitante, o en su caso la ejecutante, debe ostentar la condición de entidad de voluntariado conforme al artículo 10 de la Ley del Principado de Asturias 10/2001, de 12 de noviembre, de Voluntariado
	¿La entidad solicitante está inscrita en el Registro de Entidades de Voluntariado del Principado de Asturias?
	
	Sí
	
	No

	
	
	
	
	

	

	¿La entidad ejecutante está inscrita en el Registro de Entidades de Voluntariado del Principado de Asturias?
	
	Sí
	
	No

	
	
	
	
	


Compromiso con la calidad:
(Criterio de valoración A.2.5)
	¿La entidad cuenta con un certificado en vigor expedido por un organismo externo?
(Norma ONG Calidad, ISO 9001:2015, EFQM u otros certificados oficiales) En caso afirmativo, especifíquese.
	Sí
	
	No

	
	
	
	


	

	


	


	Si la entidad no dispone de certificado externo de calidad ¿cuenta con otros sistemas de calidad que garanticen el control de proceso, programas y servicios? En caso afirmativo, detállense.
	Sí
	
	No

	
	
	
	



	


















Solvencia económica:
	Presupuesto de la entidad en el último año (Criterio de valoración A.3.7)
	
	


Incluirá tanto recursos propios como provenientes de recursos externos, públicos o privados.
	Patrimonio actual de la entidad estimado en valor nominal (Criterio de valoración A.3.8)
	
	


Relación de los bienes que integran el patrimonio actual de la entidad:
	














	


	Importe de recursos ajenos a la entidad obtenidos en el último año (Criterio de valoración A.3.9.1)
	


Se incluirá la suma de todos los recursos privados y públicos obtenidos por la entidad en el último año. No se computarán como recursos públicos las subvenciones concedidas por la Administración del Principado de Asturias o los organismos de ella dependientes. No se computarán como recursos privados las cuotas ni las aportaciones de las personas socias, sino recursos externos a la entidad.
	Importe de recursos públicos obtenidos en el último año (Criterio de valoración A.3.9.2)
	
	


Se computarán los recursos obtenidos de cualquier Administración Pública salvo las subvenciones concedidas por la Administración del Principado de Asturias o los organismos de ella dependientes.
Relación de recursos públicos obtenidos en el último año (en caso de espacio insuficiente se adjuntará a este formulario un listado con la misma denominación del apartado):
	Concedente
	
	Importe

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


	


	Importe de recursos privados obtenidos en el último año(Criterio de valoración A.3.9.2)
	
	


No se computarán en este apartado las cuotas ni las aportaciones de las personas socias, sino recursos externos a la entidad.
Relación de recursos privados obtenidos en el último año (en caso de espacio insuficiente se adjuntará a este formulario un listado con la misma denominación del apartado):
	Concedente
	
	Importe
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